COMUNICADO CONCENTRACIÓN 21 DE MARZO DE 2009

Buenas tardes.
Saludamos a todos los reunidos hoy en Covaleda, gentes venidas de las tierras de Salas y de Hontoria, pueblos de la Demanda y Valle de Valdelaguna, Pueblos de Pinares de Burgos y Pinares de Soria, gentes del Valle, de los Pinares Bajos y gentes del Burgo, y a todos los amigos y amantes de los Montes, que aquí habéis querido asistir para defenderlos. 
Estamos reunidos gentes nobles de estas tierras para defender, ni más ni menos, lo que es nuestro, este preciado monte que nos hace tan particulares y que ha sido generador de una cultura que nos identifica.
Estamos orgullosos de nuestros montes, heredados de nuestros antepasados, con un modelo de explotación ejemplar, y que nos ha reportado un justo beneficio porque lo hemos hecho de forma razonable. Es mentira que el monte se ha conservado gracias a la despoblación, ¡AQUÍ NO!, ¿A quién se le ha ocurrido incluir semejante majadería en el preámbulo de la Ley? Queremos estar en la gestión de nuestros montes y debemos seguir siendo los principales beneficiarios de los mismos, de todos sus aprovechamientos, porque somos sus propietarios, porque somos la GARANTÍA DE SU CONSERVACIÓN y porque nuestros hijos merecen una herencia como la que nosotros tuvimos.
Rechazamos este proyecto de ley de montes, y pedimos que no se apruebe sin nuestra participación y nuestro consentimiento. ¿Por qué no se ha sometido a debate público?, ¿Por qué no se escucha a quienes hemos sabido conservarlo de forma ejemplar?, ¿Cuáles son los verdaderos intereses de este  proyecto de Ley? 
Esta ley, seguramente elaborada por quien ni conoce ni siente el monte, pretende apartarnos de lo que es nuestro, de lo que legítimamente nos corresponde, permite hacer y deshacer sin nuestra aprobación. Si finalmente se aprueba en los términos conocidos se cometerá el mayor atropello que ha sufrido esta Comarca a lo largo de su historia pues no respetan nuestros derechos históricos: si no son compatibles con la ley, hay que cambiarlos. 

 
Esta Ley que no prevé compensarnos por ser sumidero de CO2,  ni por ser monte protector, ni por el beneficio social que reporta, y que además se olvida de los vecinos, no apuesta por generar empleo estable y de calidad, no apoya a las pequeñas empresas forestales locales o comarcales, no promueve medidas que nos permitan aprovechar la riqueza de nuestros montes, sino que favorece la aparición de intermediarios que hacen negocio con lo nuestro, y ya han empezado con las setas y las piñas. ¿Dónde está el sequero de Quintanar?

En este entorno difícil el monte es nuestra vida: allí han pastado nuestros ganados, hemos extraído la madera que nos correspondía en suerte, calentado con su leña nuestros hogares, hemos recolectado setas, construido con su piedra nuestras casas, extraído resina, y hemos contribuido a su conservación y limpieza… Todos tenemos también algún familiar, amigo o conocido que ha dejado su vida en él. 

 Parece ser que más que premiarnos, quieren castigarnos y llevar a término una expropiación encubierta, que más que proteger el monte va a ser el principio del fin del mismo.
Por eso serranos y pinariegos debemos ser escuchados. Sólo aceptaremos una ley que nos permita decidir en el monte. Lo que pedimos es justo, legítimo y posible y por tanto lucharemos por ello, aprueben la ley o no, hasta que seamos oídos. Si no nos escuchan, comenzaremos hoy aquí una resistencia pacífica, pero contundente, PORQUE NO VAMOS A PERMITIR QUE TALEN NUESTROS DERECHOS.

EL MONTE ES NUESTRO Y NOSOTROS LO ADMINISTRAREMOS.
¿DE QUIÉN SON LOS MONTES?... ¡NUESTROS, NUESTROS, NUESTROS!
¿DE QUIÉN EL DERECHO A GESTIONARLO?... ¡NUESTRO, NUESTRO!
